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matrimoníales; y faltando estas, conforme á. las prescripcio
nes establecidas en este Código para el caso de chsolucwn 
de la socícdail legal. . , . 

310. Sí al declararse la nulidad, la m11.1cr esta en cinta, 
se dictarán b~ precauciones á r¡ue se refiere la fr;,c~ion G': 
,lel artículo 2GG, si uc se lJ3n nielado al twm¡10 de rnstau• 
rarse la accíon <le nu lídarl. · . . 

311. La mujer no puede contraer segundo matr1mo1:10, 
sino hasta pasarlos tre:;cientos días ,lcspucs de la d1soluc1on 
del primero. En los ~asos de nu!idad puede co'.1tarsc cst~ 
tiempo desde c¡uc se mterrump10 la cobab1t_ac10n. 

312. Es ilícito pero no nulo, el matnmonw:_ . , 
I. Cuanrlo se ha contraído pendiente la dccwun ue u2 

i.npedimento que fea suscepti_lilo 1e dispensa: . 
II. Cuau,lo no b pre,·edtdn a su celcl.m1.cwn el cori-

sentiruiento del tutor ó del juez en su casn: · 
III. Cuando no se ha otorgado la pré,ia dispensa que 

requieren los artículos 174, 175 y 17G: . _ 
IV. Cuando no ha transcurndo el tiempo seualaclo ?11 

el artículo 311 á la mujer para contraer nuel'o matrimont!i. 
313. Los que infrinjan el artículo anterior, scr~n casti

gados con pena de 25 á 200 pesos, 6 de uno :i >e1s meses 
de prision. 

TITULO SEXTO. 
o¡: LA PATERXJDAD Y Fll,Ul"!O:)i. 

CAPITULO I. 

UE LOS IIIJOS LEGITIMOS. 

Art. 314. Se presumen por derecho legítimos: . 
I. Los hijos nacidos eles pues de . ctento ochenta dias 

contados de,de la celchracion del matrimonio: 
II. Lns hijos nacidos dentro ele los trescientos dias si

guientes á la disolucion del matrimonio, ya pr_ornnga, t!sta 
de nulidad del cor.trato, ya de muerte del mando. Esto~ 
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t.ónninos "º ro11!arún en In fonua r¡uc para h:s prc,cripcia--
1:os establecen los artícnlos 1,:!4:! y 1,:!4;J. 

:.;1.í. C,ll1tra csln presuncion no se admite otra prueba, 
,¡uc la ,le lnher sirio fisicamente imposible al nrnrirlu tener 
acceso con su nrn_jer en los primeros ciento veinte <lías <le 
los t1escientos r¡uc han ¡1rccedirlo ni 11acimic11to. 

31G. El marido no podní d~scouocer á los hijos, alegan
do adultenu de la madre, aunque esta declare contra Ja 1e
gilimidad; ú no ser que el nacimiento se le hnya ocultado, 
ú haya acaecido despues una ausencia cie mas <le diez meses. 

317. El marido podrá rlesconocer al hijo nacido des
pues de trescientos ni_as contarlos des,lo:, que jurlieialmentc 
y ele hecho tul'u lugar ia scparacion rlclinitiva por•rlivorcio, 
ú la pr11risional pre,writa p:m1 lo; casos de dirnrcio y nuli
dad; p2r,, la 11111_jr•r, el h:j,, t', el 1 ulor dn este pueden soste
ner en estos casos la le:;itimi<lad. 

:JlR. El marido no pod,·{1 rle:;conoeer la Jeaitirni<larl <le 
u,, hijo nacido deutro de los ciento ochenta di~s siauiente~ 
ú la cc!r)braciun del mc.lrimonio: " 

I. Si se pruhase r¡lle supo ántes de casarse, el embara
zo de s11 fotura consorte, parn esto se rer¡uicre nn principio. 
de prueba por escrito: 

II. Si asi,-tió al acta del t11cimiento; y si e~ta fué firma
da por él ó contiPoe su decla racion de no saber firmar: 

IIL Si ha :-econocido expresamente por suyo al hijo de 
su mu1er: 

LV. Si el liijo no nació ca¡iaz de vil'ir. 
:llD.. l:'1s cuestiones relatirns á la filiacion y legitimi

dad det h1_¡0 nacido despnes de trescientos días de la diso
lucion del matrimonio, parirán promoverse en cualquier 
üem pu por la persona á quien perjudique la filiacion 6 la 
legitimidad rlsl hijo. 

3:!0 En todos los casos en que el marido ,ten o-a dere-
cho <le_ contradecil" la l0gitimida,l del hijo, deherá°deducir 
su_ acc1011 dentro de sesenta días contarlos desde el ,1el naci
mwnto, s, es(aba presen te: desde el rlia en que llcouc al 
lugar, si _estaba allsente; y d1,sdc el di,1 en CJllC descu

0
bra el 

inrnde, ~t :;e le ocul(,, el nacimiento. 
:l21. 8i el nrnrido cs(á en lu(ela por causa de demen-

. [) 
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c.:ia imbccilidail ú otro motivo que I<: prire de intr,!igcncia,. 
~st~ <lcr~cho puede ser rjercido _1~or su tutor. S1 cst~ 1'.º· 
!o ejerciere, porld hacc_rln el mr.rnto de:"P~,cs d~ lrn_l::· 1• :--,t
lido <le la tutela; pero s11?111prc f'll el pinzo c11ite~ de:-.it- 11 ,Hl~, 
,¡ue se contará <\esde :1 dia en que legalmente ~e dec1aie 
haber cesa·lo rl 1mped1tncnto. . 

:1:~~- Cuando el marido, ter,iendo 6 no tutor, ha muc1_ ·. 
to sin recobrar la rnzon, los _h~r 0.~cros . pueden contrade<:1,t 
la leaitimidad en lo5' casos en que podna lwcerlo_ el padr c. 

iih. Los herederos. clel marido, e~~epto en_ t_l ~at.o del 
artículo r11terior, no po(lrún co.ntradecir la l~g1t1nrnlad de 
un hijo nacido d~ntro_ de lo:,_ cicn~o ochen:a <l,ias <le_ la ~ele: 
oracion del matnmonw, cuando el no_ lrn) ,l ~omenzadG ~s 
ta demanda. En los demas casos, s1 f'l 1_nand'.> !rn mL~fito 
sin hacer la redamarion <lentrn d,·1 térrnrno babi! para ha
cerla, los hcre(lrros te11<lrú11 para p_~oponrr h'. dt>maiH~a, se
senta dias des1le ar¡nel en <pie el lll.Jº haya i-1<lo. ¡rnc:sto en 
posesim~ de los hiruc;-; de'. marido, ó d~sdt1 que los_ he'.:ede· 
ros sr. vean t urbaclos por el r.11 la po~csrnn <1e '.ª he1 encrn. 

3~4. Si la viuda contrajere -.:rgnnchts nu1?~ia~ <lentro ~~l 
periodo prohil>i,lo por el artículo :311, l:l flli~wJO_n d:l lu.io 
que 11aciere, celebrado el sc~m~do nntnmomo, :se e:stablc-
cer.'t conforme ú las reglas sI!.¡"Uieutes: . . . 

1~ Se presume qne el hijo es _clelyrnne_r nrnr)do, s1 n~
ce Jcntro de los c1e11fo od1i>uta drns 11rn1e(hatos a la m~ei
te de este. El c¡ur niegue la kgit!~idnd -~1_1 este caso, cl~
bcr{t probar l?lenamen~e la impossb1hda1l hs1ca de que el lu-
jo sea <lel pnmrr mando: .. . .- . _ 

~~ Se pr<:.sume que es lu.10 ,1:1 ::-egundo rnarnlo, s1 na 
ció despues ,le 1ioscieutos dici dias contados descle la cele-
bracion del matrimonio. .. • 

;32;,. El desconociii:iento de u11 h'.Jo, de par1e <lcl rna
riflo ó <l.e sus herederos, se hará por cleu1an1la en fo_rn~a an
te el juez co1npelente. T(lilo acto de desconoc11111ento, 
practieado ele otr.t munern, es 11u(o.. _ . . . . 
· 32G. Eu el juicio de contrad1ccton de 111 leglf 1m1dacl ::;e
rán oi1los la rnaclre _\" el hijo, Íl qt1ic.1 si l"uerc lllCl1or, se pro
vcrrú de un tt,tor intcri110. 

3~7. Para _lo;; efectos kgr1le::- :iulo ;::e repula uacído el 
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li•to qur, de:-:prl'n<lido r11tera11,r:11te del :-eno maf crno, nacP. 

·C'011 ligurn lrnman,t y ,irc \·eipticuatro horas naturales. Si 
dentro de {'Sle período d1.: tiempo fuere pre~eutado vivo al 
n:gi:--tro ciril, :i<' te ndrú c-0111<> 11nci(lo. 

·:i:rn. Vallallelo alg1111a de estas <'Írcunstaucins, nunca y 
por nadie podrú cnt,dilar:-e dt'manda de IC'.'.!"itimidad. 

:l2~). :Xo puede haber sobre la filiacío,~ leo-ítima nitran- ' . . . t, 
sacc1on 111 cornnro1111so eu úrliifros. 

:1;W. E:-t t tJ1 1ihi:)icion no' qr it.i :'L los padres ln fa,·1d11rl 
,k r~c1ir10cer ú :: lt. hijo,; ni ú los !(jo~ mayore-; la ele con
sentir en el rece noci111iento. 

'''l 1 J> 1 l '' t . ' l. ,,;, . ue, e muer ransa,·c10n o ar 11trnmcnto sobre los 
derecho!- pectmi,iri•is, r¡11e de l.1 fdiacion lPc-almente decla-

1 J• ) L 

ra, a, pu((1ern11 _<ledo_c:ir:-:~; l--Írt que.> las co11r<'siones que se ha-
gan al q11e se rla'l' b1_10, unporten la adc¡11isícion de estado 
1le l1ijo le!!í•imo. 

C .\P11T Lo 11. 

p¡; L.\:- rnn.: ll.\'- J,J,; i..\ l'lLl \f Itl\" pg LOS JlI,IUS LEnITJ;,J()f-:. 

Art. :j:3?· La Gli'.ici~n <k los li;jns lc•gítia10s se prneba 
p_or la p:irtHla dP. nae1m1er to; y 1·n su ilei't'cto, por la pose
s1on con~tanfe drl u,tado d{' bio legítimo; pero si sé clie¡;,
tiona la Y,ilidPz ,!el matrimoriic1· de 101, pa<lrn.:, elche presen
tarsr Pl :~et:~ de 111,1tii1110•1it1, :-i11 perjuicio de lo prc,·enido 
en el art1c11 o :1:~ t 

;_t,~. Si :-e alirn1a. qur el l11jo nnri<'i 1\c;,;p11c~ de trcscien-
1 o:s <lias de disut>lto el matrimonio, h parte qne alirma de
l)(¡ prol1ar . 

. _;_13!. , :-5i_ hubiere hijos 11acic!o~ de_ clo~ per:;onas que han 
\l\1do

1 
pu_blica:11entc corno 111arn1o y lll1tJer, y ambos hubie-

1:~·n fadec1:l:1, o por ausC'ncia ú enfermedad les fuere impo
stl1le maude~ta_~ el lugar r'n que :;e rasaron; no puede clii,
l_l:Itars~ á los h1Jos i'.ill Ieg!timi~lad ~or solo la falta de prc
:er'.tar10_n_ d~l acta de matnm,~1110, siempre que se pruebe 
cst,~ l?1bm1clad por la P?ses1on de 

1

cstado '.le hijos legíti
mos, ,t la cual no contra<lJCYa d acta ne matnn1onio 

33,>. Si un individuo h; :-;ido reco11ocido ·cornitai;tcmen-
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te como hijo lcgf1.in10 1lc otro por l_a familia (lr r~tr Y __ r11 li 
:-ociedad, quedará probada ln_poscswn de es~w!o de h~Jº I(:
gítin10, si ademas concurre alguna dt las c;Hcu11tancias :-1-
,,.uientes: 
0 1~ ()uc el liiio haya u;;ado con:--tnntcrncntc el Rpelli<lo 
del que ~)retendc ser ;u padrn, con anuenci,: <le e~~c: . 

2~ Que el padre le hay,~ trata_do como ~l su 111.10 legít_t· 
mo, proveyen,lo á su :--uliststrne!a, f'(l!H'.tt1011 y c:3tablecr-

miento. 
:33G. E:stan,lo co11fLH·mc el acta ele nacimi~mto con lapo-

sesion actual de estado de hijo legítimo, 110 se a<lmite ac
cion en contra, á 110 ser que el matrimonio ::;ca declarado 
nulo por mala fé de ambo:- cúnyugc::;. . . . . 

na,. Cuanr\ll el hijo 110 est{1 Cll posC:-lí•ll ,le le {1lrnc1011 
lcirítima, y la pretende·, clebe acreditar: 

'r. El 111ntri111onio de la madre con la persona de quien 
pretende ser hijo legítimo: . . . , 

JI. El nacimi~ntu durnntc el tiempo (bl matnmomc o 
dentro <le los t rescientos diilS si~11icntcs ú su disolucion: 

Hl. La den1 i,hlll per:-onal con el hijo i:aeirlo del ma-
trimonio de que t-C trata. 

:5:18. A falta de )p:; medio:; de juslilicne:on cxprciindo~ 
en los artkt1los prccc1lcntPs, ú i,i <"11 el acta de nacimiento 
hay alguna fa\sedacl ú omision c11 cuanto á los tw1uhrcs de los 
pa<lrc:-i, pncdc ncrcuitar;i;e la Eliation por lo:- 111ctiins ordina
rios de prueba que el derecho e::-tul.Jlece. 

iirn. La prueba crn1trar·a puede hacerse por los me
dios establecidos en lus artfouL,::: a11teriorc:-. 

:1-4-0. La-- a,:c:;t;1"s rivib: qnc se intenten cou!r;1 el hijo 
por los bicnc:-; que ha_v;1 adquirido durantt- ::;u e~~taclo_ de l:1-
jo legítimo, aunque desp,1cs rc:=, 1dl~ 11_0 serlo, se st1Jetnran 
ú las re(Tln5 comunes para ra presenpe•on. 

341. 
0 

La. aceion qttf' c·ornprtr. nl hijo para rcchmar rn 
Í·stado, es i111pr<':-criptil,le ¡,ara tit y .-u:-- clc:-ccr1di<'ntrs legi-
timos. 

34~. Los demas herederos dd hijo podrún intentar la 
accion de que trata el artícnlo ,rn~criur: 

I. Si el hijo ha muerto úntcs de cumplir veinticinct, 

años: 

-il-· 
! L_ . Si r:1 hijo r:iy,í :11 denH'1win (111ks d,~ rnmplir los 

1·(•11111c111co afüi:s y munú tlcspue, en l: llli•:1110 e~tado. 
:~ 1:-;. Lo.- heredero,; ¡io lní11 cl'ntirrar la nccion inten

tada por el hijo, ~ 110 H r ,;1ue r.::te lrnbirrc drsistido for
Hrnlnwde d1: elh1, ú nada h hie¡·e prnmo\ido jutlicinlmc11-
tc durante un nfio coi.todo dei-de la ú!tima rlili:!fllH'ia. 

•1 i , 'l' l. . i . 1 ,,-.4, <1mu1en p:ir.ran cn:ite:star tot a dr1n:111da ,rnc ten-
ga po,· ohJdo di~putnr:c l.1 cundic·;,,11 de hiio legíti1;10, 

'M~. Los acrecdore:c:, legatarios y do~infat;o,:; tcnrlrAn 
lm; mismo:, derechos que {; lo') l1rrcdero;; co11rcdc11 los nr
Hculos il.J~, nr; y H1l, si el hijo 110 df'¡·i'., bienes rn(icien-
'tc:s para. pngn rle~. ' · 

:~ !(i. L•1s ar·cioncs ,le que hablan lo~ ,ntí,•ulns ;¡ 12 3-1:3 
•) 1 ' "4.. . h ' l ' ' •H<+ y 0 ,>, pre:-cn cu a os l'llatro ,1fü1::, contados df!sde d 
fallecimiento tll'l h;jü. 

ii ,1 i . Sirmprc que la pre;-;unC'Íon (le Je,•itímidntl del hi
_jo fuere imp,ng11w.ln r11 .juici?, durante s~ m<'nor 1•da<!, el 
Juez nombrara un 1ulor rntPnllo que le dc•lit\lllLl. En di
cho ju:c10 sení o:da la 111adrf'. 

1i48 .. La poscsion d~ la 01í,icion legíti1n:l 110 lllll'dc per
derse s11~0. p_or Rcntc11r1a CJCCt!lonarla en j nicio or<i I nario, 
que; ad•rnt~r.i lo, re~ur:50:; que drn la:- lc·ye:-- e11 los juicios 
de 11myor rntn6s · 

_ri _!!l. L'l po:~esion de la fi!iaeinn legítima 110 puccle :icl-
qn_1rn_·:;e por el qu;; 11) l,t ti~n1·; sino <:011 a,Tt\J1o :t h:-- jH·e:--
c~·1pc10n~s de los arlíeuln1, :l:17 : ;;;;s, 1í ¡ior sentencia 
r•.1ecuton:ula en los t0rn1i11os qne cxpn•:--a ,.¡ artículo r1ue 
prcr,rdc. 

• '.' - () ¡::, • ) r • ., •><~ • .. • 1 e qu 'o e::-;ta en po:-;ei-1on ,\• los d1·n·chos dP pu-
<1rc o h_1.io !t•~ft1:i:u, f uerr dl';-;¡,o;ado d2 l'l11n, '! ¡if•iturhcHlo 
l'n s11 P,1ercIcw, ~111 qu(' prece1h. :-:en1r'11,•ia por 11 ,itw drbn 
¡wrdcrlos, pod1ú u:-ar de h1:- at·c10:'P8 (,l,e ('stab!t'•t'Clt las 
lr.v,:;• parla que ¡,:.e le n1n¡rn_1;? {i_ rc,tituyn <'n b po~í'~.ion. 
• : 1~'.1. L:l pr~10.ba_ d1: la h1mcw11 110 li-1~.ia ¡nr sí :--ola para 
J_ustihcar _la ll'~1t11mdnd: ('s(a :-t• rige ackrnas ror las rc·glas 
.-.ol,~·L· nllttl..'z de los matri11_1011io1-, y l<,~ c,~tnl,lec1<l:i:-:; c;1 el 
tap1lulo 1~' ele <':o:1c título. 
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' Art. 3t,:!. f:olo p11Pdc11 sr.r lrgitimnclos los hijos nni. 
t nralr~. , 

;{,i:\. El Ílll ico mrd io <l !.' lcgiti rnacioi1 r.s el :-ll bsi guien ~ 
t•· matri1110nio de !ns pa,lres; y r :-:tt; J' !Tduce :rns efecto:,;, 
aunque cn~rc él y el nacimiento dr lus hijo;-; haya hal,ido 
otro 1.natrimonio. 

:1:)4. }:l :--nbsiguicntc matrimonio legitima ú los hijo:-, 
aunque sea declarado nulo, si ullo de lo¡, cónyuges por !ti 
rn{nos tnvo hucnn fí.'. al fom1po dr cciehrarlo. 

;}c,r,. Ron hijos naturnk:o:. los CO)l(:ebi1los fuera ile matri-
monio, en 'tiemj10 l'n que rl p1drc y la madre iioclian ca~ar-
1;e, aunqUi: Cuera con disp'r.n:-n. , . 

;t->íi. Para legitimará un l1ijo natural, lo.~ padres deben 
r<'conocerlc cxpr<'~nn:rntc> úntcs <le la celebrncion <lel ma
trimonio, ó en el atto mismo ',!e celebrarlo, 'ú durante él: 
hucicndn en todo ca:,;o d reconocimien'o ambo.~ va<lre:,;,jun
ta ó separadamente. 

:>,JÍ. Si rl hijo fu,: rrconoeiilo por el rache Ílntcs clrl 
matrimouio, y en su acta de 11acimie11tú con:-;ta el nombre 
de la madre, no :--e nN·P~ita el recouocimicnto expreso de 
C':--ta, para que In l~gitim:i'cion surta rns < fectos lcga'cs por 
el sn lisig-ui2nte ma.tri 111'011 io. 

:3:'">8. -Tampoco .... e necc:,:itn el reconocimiento ele] padre, 
::;i H' .'-~xpresc'., el nonil;rc de c•stc en 'pl acta ne nacimiento. 

;\;',!l. Los hijos legiti,r,ados tienen los mismos clf'rcchos 
'!Uf! las legítimo~; y los adfp.1ieren cles<le el dia en c¡ue se 
c·clebr,í el matrimonio de sus padres, annqne el reconoci
rniento sea posterior. 

3(:i0. Pueden 8er legitimados lo:- hijos que, al tiempo 
Je celebrarse el matrimonio, hayan falleciclo, 'dejando des• 

·cendicntef:. 
3Gl. Pncclen ·serlo L.1ml,ien los hijo1S no nacidos, ::;i el 

padre al casarse declara: c¡ue reconoce al hijo <le quien la 
mujer estú en 'cinta; 'ó que le reconoce, si aquella e8tmie
\·e en cinta. 

-7:>-
:Jr;J, La lrgil i 1naf'io11 de: 1111 hijo ,1 pro y ce ha lt :sus. des· 

c,~ndieule~. .. · 

üAl'lTCU > IY. 

l >EL HECOXO< I:IIIEXTO DE LOS Jll.JO~ .XATUULE~. 

Arl. :iíi.'1. Solo el que t.rncra u11 al1o mas de la edad re
nncrida para contraer mat'rin~rnio, puede reconocerá, :rns 
!1ijos naturales. · · 

ilü-:l: -½º~ padre~ dG un hij1~ natural pueclen reco11ocer
lc ne comun acuerdo. 

3G.:í., Para el rec~H~oeimiento Pº!' uno sol~ 1le lo~ pa<lre..i, 
ha~i~ra q~e el qi;c re~onocc, l~a_va sido libre para C!>lltrncr 
11~at nmo1110 en <:ualqu1errn de los primeros ciento veiutc 
d1a:- que prcc~cl1e1.·'.1 11 al 1uci!~1ie~1to. La ley presume para 
este cat--q qur rl ln¡o e;-; Liatural. 

3G(i. El reconocimietito no produce efecto~ legales si-
no re~pccto del que lo hace. · · 
. :~G7._ El reconoctrp)ento. cl_e un hijo natural solo produ

c1rn electo~ _legales, st se h1c1cre de alguno de los moclo" 
si i!U ie n te~: · · · 

· 1. En la partida de nacimiento. ante el juez del rec,i:s-
lro civil. 0 

II. Por acta c:.-¡wcial ante el 1ui::1mo juez: 
III. Por rscrifurn p{1blica: · 
IY. En tc:-tamento: · 
V. Por l'0:1fcsion juc.licial direct.a y expresa. 
~.WR, Cua~'.lo el j)adre ó la ma<lre reconozcan separada

mente a uu h1301 no podrán reYelar en el acto del reco110-
~i m icn to ,el Bom l)re de la per;-;ona con quien ft;é habi<lo ni 
expor~cr nir~gnlla circunsrancia por donrle ac¡_l;ella pue<la

1
ser 

conocida. La:-'. palabras c1ue: co11tell1ran la· reYelacio11 ,;e 
t t ' l ' f• · t) '" . es aran l ro 1c:o. · · 

''f'1J I'l . d 1 · 
,1 >, • •., JLICZ e registro civil, el ordinario en su caso 

¡' rl notario i¡uc .consientan en la violucion del ~rdculo que 
~>r~.c_ede, sufrídm !as penas señ.uladas en el artículo G4-. 

0 ,u.. Se prolube absolutamente la investigacion de la 
pnleru1clad ile los hijos nacido::; l'ucra de 111atri~o11ii',. l. .. 1 
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prnhi\Jidun es aLsulutn, tanto en favor como en conlrn cltl 

lijo. . 
:nl. E,te sin embargo, pucclc reclamar la paten11cla,l 

únicamente en el caso de h·11lar,e en pose,iun <le su c,hido 
t:ivil, couforme á lo <li,pucsto en el arlícul0 ;)ilJ . . 

;)7:l. Sola:nentP el hijo tiene derecho de investigar la 
maternidad, ¡,ar,i oh tener ci rcrnnocim;ento de la madre; I' 

únicarnent1: po,:ril. lrncerloi coneurriendo las llos c1rcuus
tancias si rruicut e~: 

1 ~ Q~e t,>n¡•,i rn ,11 farnr la po,c,ion de rstiado de liijo 
naturnl de nq11rllt·: 

'2~ (j.rn la per:-:nna cuya mat1 r:)~dad f-C reclame, ~~ es
té liga<h con YÍ<1c ulo conyugal al lt< mpo e11 que se ¡nna el 
reco1wci111iento. 

:r,~L La ¡ioi--e.-::on (le e:-..l~H:t>, para lus Lfr~eto::; del artícu-
lo anterior, se ju,t, tica prQban,lo d hijo por lo:s m.cd os_ or
dinario,, r¡nc h pretcudir\,i ma,lre cuitló tic s11 lactancia y 
cdu¡:acion y c¡ue le r,;iconocij y trató como ú hijo. 

;)7 L La o!,ligacinn rontraida de 11,ir ahmentos no c?ns
tituyc ]" r sí &0b pnll'l,a ui aun prc-sn11cwn de paterrncl,lll 
6_ ma~ernidad. Tampoco puede aL..·¿arl:i!! como razun para, 
inYr:-:rigar Psln;,:. . 

:\7:\ 'fodo rcconocim:ento puede set· contradicho p.or 
un te rcero interesado. 

37ü. Si la madre contrmlice el rccouocimienlo que un 
hombre hava hecho ú pretenda hacer, 1le un hijo que ella 
reconoce p~r suyo, bastará su sola contrndiccion parn in
Yal idar ac¡nel recc:rnocinicut,, , con tal ,10 r¡ue el h1JO cnn
sicnüt en reconocerla por m,1.lre. lS,1 este caso nu con
scivará el hijo ninguno de los derechos c¡uc le haya <lado 
el referido rcc,rnocini.icnto. 

il'ii. hl hijo mayor de c,lad no puede ser reconocicl,~ 
,i11 su conscntim.i.ento, ni el menor , in el de su tutor, s1 lo 
tiene, ó de uno c¡uc el juez le nomlira r:, cspecialrnenlc pa-. 
ra el caso. 

,l78. Puede reconocer,e al hijo ql1c aun 110 ha nacirlo: 
y al qne ha m•:crto, si ha dejado dcsccmlientes. 

:\7!). Si el hijo rcccJJ1ocido es 11,cnor, pueclc reclamar 
contra ,;l rcconoc1111icnlo c11auclo IIPg11c á l,t urnyor erhtd. 

' 
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380. F.I térmi1n para ,letlucir esta accio11, será el !le 
cuatro aüns, c¡ue r.ome11zarÍ1:1 ft corrN desde que el hijo sea 
mayor, s1 antes <le serlo, tuvo nnt;r,ia cirl rrconocirnicuto· 
y ~! 0 nt.i:: ~0s no lu t_. cin, dc;11le la kdrn en que In adquiri6

1

• 

,,81. _El reco110,,11111ento no es revocable por el que lo 
h zo; y s1 se h:1 hecho en te,tamento, aunque este se rnvo
c¡uc, no se iie11e por rerncaclu arpiel. 

382. El menor de eda,I puede revocar el reconocimien
to qa· h,, ya hcchr.·, si prueba que sufrió engaño al hacerlo; 
y puede mtentar lu revocaci,,u ha~ta cuatro afios dcspues 
de la 1:iayor erlruL 

3~;'. , El hijo reconocido por el padre, pgr In madre, 6 
por Htl! · )1 ~ , flene dcre<•.lio: 

I. A iiel'ür el ape!:ido del gue le reconoce 
lI. A ~Pr alimrntHrlo por e,t e: 
l11. ,\. l;_ercibir la porrio1~ hereditaria que le sr_liala ]alcy 
,.1\t S1ernprr -~uc en virtud de scnltnr1n CJecutonadn 

rc,u1,arc c¡uc "1 h,Ju rcconoc1do prorede de union adulteri
na ,í de i11cestuo,a 110 ni8pensahlc, el hijo no tendrá r:rns 
dc'.,''t~ho, ~ue lo, que Li ley roncc,le_ :í los es¡,úrios. 

..,¡;;). r,n los_ ra,o, de rn¡,to 6 nolaóo11, cuando la {po
ca dd .'(eht" cornr·u\a con la concepcion, po,lr,rn los tribu
na Ir~ a rnst,m,·m de lag partes intcrerndas, derlarnc la pn
t Prn1,lad. Pocl r:rn declararla tamliicn cuando el hijo naz
c·a dn 1111a m:1ger durante ol tiempo en que u11 hombre ha
hite co,i ella en una mi~ma c~,a teniéwlola púhlicamúnte 
r_omo,s-1 ,~:1cuh ina,_ ~ l~aciéndola P,ª~ar.por ~u esposa, pues 
en c,,c caso se arlnntmt prutha rnnrc cgtos hrchos, y pro
bados que sean pb1amentr, se rlcclarará tambicn la patcr-
111tlfül. 

:l8G. L:1s accione~. de Í11ve,ti1;ac:on ele patcrniclatl {, ma
ler.~1~,~a,l ''.'lu pueden 111tcntarse en vida de los paclr.-s. 
:'º,. Si lt,R padres hu hieren fol!ecido clurnnte la menor 

e!iad de lo~ hijos, ti.;uen eotos <lerP,cho de intentar la ac
c~on antes de que se cumplan cuatro aü,·s de su emancipa
c1on 6 r.lc sn ma:·or edad. 

1 l1 



TITULO StPTHiEl. 

Art. 388. Lus personas ele ambos sexos qnc.: no hn:·an 
cumplidü veintiun aüos, ~011 rnenurns de e<lnd. 

TlfULO Oí.:YAVO. 
DE LA PATRIA POTESTAD. 

CAPITULO I 

DE LOS EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD R.CSPECTO DE LAS 

rERSOXAS DE LOS lllJOS. 

Arl. 389. Los hijoF, cualesqnicra que sean su estado, 
eclad y cun,licion, deben honrar y respetará sus padres y 

dcma8 ascendientes. • <l t' 
390. Los hips menores de ecla<l, no emancqm os, e~ ,,~ 

bajo !u patria potestad, mientras existe alguno <le l~• as
cendicntrs ú quienes corresponrl_e aquella segun l_~ le). J • 

S!ll. La patria potestad se PJcrce sobre la peison_a Y 0
· 

hienes de los hijos legítimos y de los naturales \eg1tlma<lo$ 

6 reconoórins. · . 
:;[,2. La patria potestad se rjerce: 
I. Por el padre: 
II. Por la madre: 
III. Por el abuelo paterno: 
IV. Por el abuelo materno: 
V. Por la abuela pnterna: 
VI. Por ia abuela materna. . 
393. Solo por maerte, interdíccion_ 6 ausencrn dd lla

mado ¡,rderrntcmenle, entrará al CJercicl? de la patrm _Pº 
testad el que Je siga en el órden e~tablec1do en el nrtícu\o 

31
,terior. Esto mismo se oliservará en caso de renuncia 

hecha cnnforme á lo dispuesto en el artículo 424 
59,1. l\Iientras estuviere el hijo en la patrm potestad, 
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no podrá dejar la carn del que la ejerce, sin permiso de es
te 6 decreto de la autnri,lail pública competente. 

395. Al que ti<'ne al hijo bajn sn patria potestad, in
cumbe la obligacion de educarle convenientemente. 

396. El pu fre tiene la facultad tic corrngir y castigará 
sus hijos templlltla y mesurnd,11nrnte. 

397. Las autoridades auxiliarán :i los padres en el ejer
cicio <le esta facultad de una manera prudente y moderada, 
cuando sean rer¡neridas para ello. 

398 En detecto del 1w,lre, el ascenrliente á quien cor-
re,¡¡onrla lu patria potestad, ejercerá la facultad á r¡uc ,;;e 
refiere el artículo 396. 

3U!l. El que e,ttí Fujeto ú patria potestarl, no puede 
comparecer en juicio, ni contraer obligacion alguna, sin ex
preso consentimiento ,l el qu e ej arce aquel derecho. 

CAPITULO II. 

DE LOS EFEGTOS DE LA PáTRIA POTESTAD RESPECTO 

DE LOS BIENES DEL HIJO. 

Art. 400. El que ejerce la patria potestad, es legítimo 
representante rle los que están bajo de ella, y admiuistra
rlor leg~l de los bienes que les pertenecen, conforme á las 
prescripciones de este Código. 

401. Lo:; bienes ,\el hijo, mientras está bajo la 1,atria 
potestacl, w dividen en cinco clases. 

1~ Bienes que prucerlen rlc donacion del padre, 
2• Bienes que proceden de douacion de la madre 6 d'l 

los abuelo,, aun cuando aquella 6 alcruno de estos esté ejer-
cienclo la patria potestad: 

0 

3~ Bienes que proce<len <le <lonacion <le los parientes 
colaterales 6 de personas extrañas, aunque estos y los de 
la segunrla clase se haym1 <lonado en consideracion al padre: 

. 4~ Bienes debidos ú don de la fortuna: 
· 5~ , Bienes que el hijo adquiere por un trabajo honesto 

sea cual fuere. 
. 402. · En!ª pri_mcra clase la propiedad pertenece al hi
JO Y la admrn1strncion al padre. Este pacl¡á.. q,mceder ú 

•\1 :.._ !:J1• :i \r "·'UEl'v f.EOf\ 
8iBI.J01t-L u•· . -,, :-;11c"ºJ MR!A 
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aquel la administraciun, y ~efialarle en los frutos la porcion. 
que estime conveni:'.nte. Si el padre no nace esta desig· 
riacion, tendrá el ln.10 la mitad de los frutos. . 

403. En la segunda, tercera y cuarta clases. la propie
dad de los bienes y la mitad del usufructo son siempre del 
hijo, la arlmini,tracion y la otra mitn,i del .~sufructo .del pa
dre. Este po,lrá ~in e111bar¿o cJder al hlJ" la urlm1mstra· 
cion 6 la mitad del usufrudu que le correspon,le, 6 ur.a 

y otra. 
. 404. Los hienes de b quinta clnse pertenecen en pro-
piedad, adminislrucion y usufructo al hijo .. 

405. El im¡wrtc de los \nenes ,le la pi:imern y _segunda 
clase dPberá trnersr. á colaciou en la <lms10n de bienes <le! 
respectivo donante. . 

406. Los réclitüs y rentas que sr, hayan vencido, antes 
de que el padre entre en ¡ioscRion dn los bienes cuya pro
piedad, conforme ú losª! tículos antenorc~, pertenece al hi
jo, forman p11rte del ca1Htal de este y no son frutos que de-

be gozar e I padre. . . . . 
407. Cuando el hiJO tenga la a<lmm1,trac10n tlc lo.s bie-

nes por la ley 6 por la v.ulunt:id riel pa,lre, se. le considera
rá respecto de la atlm111lstrar·1on como enwnc1pado, con las 
restricciones qua establece el arlícnlo G92. 

408. El uscfruclo ele los bicne~ conceJido al pa,\re, lle 
n consigo las ob:igaciones que expresa ei capítulo 4~ del 
título ,5? de este Libro, y ademas las impuesta~ á, los usu
fructuarios, con excepc10n de la r'c afianzar. 

409. El padre no pu1\1le enajenar ni grn»ir de ningun 
modo los bienes inmuebles en que conforme á los artícu
los 402 y 403 le c•;1Tc,ponden el t:stil'ructo y la ad'.ninis
trncion 6 esta sola, ,ino por causa tic al,wluta ne,·csidad 6 
nidente utilidad, y prévia la aYlorizacion del j,¡ez compe· 

tente . . no. El derecho de urnfructo, conce,lido al pa·lre, se 

extingue: .. 
H Por Ju cmancipacion 6 mayor celad de !_os h1J0S: 
2~ Cuanclo la madre pasa á segunJas nupcias: 
3? Por renuncia. 
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-411. La renuncia del usufructo, hec)ia á favor del hijo, 

.11erá cons11lern<la como donacion. 
412. Los padres nn tienen ohligacion de dar cuenta de 

su gerencia mas qoe respecto de l<ts bienes de que fueren 
meros acl mi nistra<lores. 

413. Los padres clehen entregar á, ,ius hijos, luego que 
estos ~e emancipen ó lleguen á la mayor e1lad todo~ !va 
bienes y frutos que l,~s pertenezcan. ' 

414. En todos los c~sos en que el pailre tenga un inte
res opues~o. a.1 de sus hiios menores, serán estos represen
~ados en JUlcio y fuera de él por un tutor nombrado por el 
Juez para cada caso. 

'-' CAPITULO IIL 

UE LOS MODOS DE ACABARSE Y SUSPENDERSE LA PATRI.a. 

POTESTAD. 

Art. 415. La patria potestad se acaba: 
l? Por .la muerte del que la ejerce, si DO hay otra per-

-sona en quien recaigo: 
2? Por la emancipacion: 
3? Por la mayor edad dd hijo. 
416. La patna potestad se pierde: 
l? Cuanrlo e\ que 1~ ejerce, es condenado á alguna pe

na que importc1 la pérd1rla de este derecho· 
2? Eu los c.asos señalaclos por los artíc~los 268 y 271. 
417. L.os tnbunaleR .P.ueden privar de la patria potestad 

al que la e.ierco, ó mod1füar st1 ejercicio, si trata á los que 
están en ella, con. excesiva severidad, no los educa, ó les 
impone preceptos rnmorales, ó les dá ejemplos 6 consejos 
corruptores. 

418. La patria potestad se suspende: 
l? Por incapucida,I, rleclarada judicialmente en los ,ca

rns 2~ Y 3? rlel artículo 481. 
. 2? .En el caso l? del artículo 432 en cuanto á la admi

mstracion de los bienes: 
:l? Por la ausencia declarada en forma· 
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4? Por sentencia condenatoria que imponga como pena 

~sta snspension. 
419. Lo~ padres conservan · su derecho ~l usufruoto ile 

los bienes del hijo mc11or, si por <lcmenna han quedado 
suspensos ·:!el rjcrcicio de h. p1tria po!Q&ta,l. 

420. F.l p~1lrc podr{, nombrar en su testamento, á la 
madre y {1 las abuelas en su carn, uno ó mas consultores, 
cuyo dictúmen hayan de oir parn los actos que aquel deter-
mine c:rpresamrnic. . 

421. ~() gozar,, <le esta foculta<l el padre, que al tiem-
Jlº ,1e 11aorir, ·uo :,e ball,ue en rjercicio de la patria potes
tad, aunqlw el non1hra111ieutn ,e haya hecho en te;;tarnento 
anterior á la pénlitla ó :;nspension de aquel <lere:ho. 

422. Cuanno la suspension se funde en ausencia ó lo
cura vr.ldrá el nombramiento, si se hizo en testuinento an
teri~r á ia declarncien de ausencia, ó ,\, ia enajenacio11 

mental. 
423. La mrulrc ó ahnela q•w drjare de t,ir el ,lictámcn 

del consultor 6 cui,:,ultores. po<lrá ser privarla, en juicio 
contnulictorio con audiencia del :l.Iiniste,.-,o público, de to
da su autoridad y derechos sobre sus hijos ó nietos, á ins
tancia <le aque11us; pero el acto ej"rcido no EC anulará por 

este solo motivo. 
42-1. La madre, abuelos r abuelas pueden siemvre re-

nu11ciar su derecho {L la patria potestad ó el ejercicio de es
ta; la cual en ambos casos recaerá en el ascendiente á r¡uien 
corresponda segun la ley. Si no lo hay, se proveerá dti 
tutor al menor conforme á derecho. 

425. El ascendiente qne renuncia la patria potesta,l, no 

puede recobrarla. 
426. La ma.lre 6 abnda vimln, que da á luz uri hijo ile-

gítimo, pierde los <lerecho, que le concede el artícul" 392. 
427. La ma,lre ó abuela qne pasa á segunrlas nupcias, 

pierde la patria potestad. Si no hubiere persona en quien 
recaiga, se proveerá á la tutela conforme á la ley. 

428. La tutela en uingu11 caoo padrá recaer en el se• 
gundo mari,lo. 

429. Ll m'ldre óabuela r¡ue volviese á enwiudar, recobra-
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rá_ los rl?rcchos_ perdidos ¡.or haber C"' .:rni,lu segundas nuJJ• 
c:ss, fOJ\'O lo <lisprc,tn respecto de bie:ics sujetos á rc.;en-a. 

TlTiiLO l'JfJlH1F~. 
rn; LA nn:u. 

Ca\.PI'l'CLO I 

Art. 4~0. El objeto de h tuteln es la glnr,la ,le las per
sonas y bienes ele los r¡ue no estando sujetos ,í. la patría po
testa<I, tieneu incapacidad natural y Ieg'.1I, 6 solo la segun
da, para gobernarse por sí mismo-s. 

431. 'riencn incapacida.i m,tural y lc<ral: 
IL ¡1 ·" . os menores < e cr.ad 110 emauei 1nulos: 
II. L:is _mayo:·e_s de ~d,'.d prirndo;; de inteligeneía por 

loc:ira,_1d10tismo o 1mbec1h1ad, aun cuando tcng,rn interrn
bs,luc1<lus. 

III. L!JS sordo-mudos que no ~aben leer 1;i e,cribir 
~g •1•· . . . .... 1enen 1ncapacHlad lega': 
I. L"s pródigos ilcclmarlos conforme ú las leves: 
II. Los ~1cn_ore_s _<le edad legalmente emancipados, pa· 

ralos ne¡:oc10s ¡ud1crnles. 
. 433._ La tut~la se desempeITará por el tutor en los tlr

m1nos estahlec1dos p,r la ley. 
434. Niugun incapaz puede tener ú un mismo tiem¡io 

mas de un tutor. 
435. l'. n tutor puede dcsempcüar la tutela de yarios in

capaces. 
436 y 437. (Suprimidos.) (L) 

(1.) Los artículos suprimidos dicen así: 
mfs3!~ p~:n~rgos de tutor Y curador no pncdcn ser d-coempoiiados por una 

437· Ta.mpoco pueden tlcsempeñal'SC tcsco en cua.lquier grad 
1 

l' ~or perrnnas que tengan C'Dtre sí pn.rcn~ 
o en a. meo. rOCta u U.entro del cuarto '-"ª la colateral. 


